
   

 

 

 
En Madrid, a 28 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE 
MASCARILLAS FFP2 Y QUIRÚRGICAS PARA LA PROTECCIÓN SANITARIA DEL PERSONAL DE 
METRO MADRID (Licitación 6012000217) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AB MEDICA GROUP, S.A. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
 

ADC INGENIERÍA AEROESPACIAL Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.L. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), está 
incompleta, no han indicado en el último 
apartado del “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR”, el lote/s al que presentan 
oferta. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) completos, debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 



   

 

 

AMEVISA, S.A. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), está 
incompleta, no han indicado en el último 
apartado del “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR”, el lote/s al que presentan 
oferta. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) completos, debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

ANDALUZA DE SUMINISTROS 
ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES, S.A. 
(ASEISA) 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del PCP, 
responden en el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL” a la 
pregunta relativa al cumplimiento de los requisitos 
de solvencia técnica y profesional recogidos en el 
apartado 21 del cuadro resumen del PCP, lo 
siguiente: 

“x Sí, basándose en la solvencia de otras 
entidades” 

E identifican a la entidad con la que indican 
expresamente que van a acreditar: 

“100% DE LA SOLVENCIA TECNICA Y 
PROFESIONAL” 

Deberán aclarar el alcance de esta última 
respuesta, confirmando si el licitador 
(ANDALUZA DE SUMINISTROS ELÉCTRICOS E 
INDUSTRIALES, S.A.) cuenta con un mínimo de 
solvencia técnica mediante medios propios, con 
independencia de que el resto lo pueda acreditar 
con medios ajenos. 

Deben presentar el Anexo IV del PCP debidamente 
cumplimentado -incluyendo la aclaración solicitada- 
y firmado electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), está 
incompleta, no han respondido a las preguntas 
de los bloques informativos: “BLOQUE 6: 
PARTICIPACIÓN CON OTRAS ENTIDADES” y 
“BLOQUE 8: PAGO DE IMPUESTOS Y/O 
COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL”. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) completos, debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP (así 
como aquella documentación adicional que fuese 
necesario presentar, según lo indicado en el propio 
ANEXO IV, en función de las respuestas emitidas en 
los citados bloques informativos). 

CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

CASA ÁLVAREZ MATERIAL 
CIENTÍFICO, S.A. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 



   

 

 

CASA MEDITERRÁNEA 1967, S.L. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada en nombre de 
CASA MEDITERRÁNEA 1967, S.L., según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), no 
está firmada electrónicamente. 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de UNIFORMIDAD 
LABORAL BARBERÁ, S.L., según el modelo que 
se facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del PCP, 
no está firmada electrónicamente. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar los tres documentos (Anexos IV, IV 
Bis y X del PCP) debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente (los Anexos IV y X 
firmados por el representante de CASA 
MEDITERRÁNEA 1967, S.L., y el Anexo IV Bis firmado 
por el representante de UNIFORMIDAD LABORAL 
BARBERÁ, S.L.) conforme a lo indicado en el apartado 
41 del cuadro resumen del PCP. 

CLICK COIN, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

COMERCIAL MÉDICA REMEX, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

COMERCIAL ULSA, S.A. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

DEXIBÉRICA SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S.A.U.  

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), está 
incompleta, no han indicado en el último 
apartado del “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR”, el lote/s al que presentan 
oferta. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) completos, debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

ECOLOGICAL ADVERTISING, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

EUROPART HISPANO ALEMANA, S.A. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 



   

 

 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

FARMADOSIS, S.L. 
 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), está incompleta, no 
han respondido a la pregunta del bloque 
informativo “BLOQUE 8: PAGO DE IMPUESTOS Y/O 
COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL”. 

Deben presentar el referido ANEXO IV del PCP 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

FERRETERÍA FERAYU, S.L. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), está 
incompleta, no han respondido en el último 
apartado del “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR”, el lote/s al que presentan 
oferta. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) completos, debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

FERRETERÍA IBERMADRID, S.A. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

G. MOTIRAM, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

GAMMA SOLUTIONS, S.L.U. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

GARRIC MÉDICA, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

GASPUNT, S.A. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

HARMONIUM HEALTHCARE, S.L. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada en nombre de 
HARMONIUM HEALTHCARE, S.L., según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
está firmada electrónicamente mediante un 
certificado electrónico de representación 
perteneciente a una entidad distinta a la 
licitadora (en concreto, en representación de 
“DEBRIX INVEST, S.L.”). 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de JIAXING CRED 
MEDICAL INSTRUMENT CO.,LTD., según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV 
Bis del PCP, no está firmada electrónicamente. 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de TONGXIANG 
ZHONGXIANG TEXTILES CO.,LTD., según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV 
Bis del PCP, no está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo los tres documentos 
firmados electrónicamente por el representante de 
cada entidad (Anexo IV por el representante de 
HARMONIUM HEALTHCARE, S.L. -con un certificado 
de persona física o de persona jurídica, pero en este 
último caso la entidad en cuyo nombre se actúa y que 
figura en el correspondiente certificado de firma 
debe coincidir con la entidad licitadora-, Anexo IV Bis 
firmado electrónicamente por el representante de 
JIAXING CRED MEDICAL INSTRUMENT CO.,LTD., y 
Anexo IV Bis firmado electrónicamente por el 
representante de TONGXIANG ZHONGXIANG 
TEXTILES CO.,LTD.) conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

INDUSTRIAL GLOBAL SUPPLY, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

JB COMERCIAL. DEL VESTUARIO, S.L.  

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el 
modelo facilitado al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), está 
incompleta, no han respondido a las preguntas 
de los bloques informativos: “BLOQUE 5: 
REGISTRO DE LICITADORES”, “BLOQUE 6: 
PARTICIPACIÓN CON OTRAS ENTIDADES”, y 
“BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL”. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) completos, debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP (así 
como aquella documentación adicional que fuese 
necesario presentar, según lo indicado en el propio 
ANEXO IV, en función de las respuestas emitidas en 
los citados bloques informativos). 

KAELIS ON BOARD SERVICES, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 

KRAPE, S.A. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

LARAN DESARROLLOS SB, S.L. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 

LAYDALCOMEX, S.L. 
 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

MACO SPANIA, S.L. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 

MÁSCARAS Y PROTECCIONES, S.L. 

- En la documentación administrativa presentada 
no se incluye el documento que se facilitó al 
efecto como ANEXO X del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), con los datos de contacto del 
delegado que actúa como interlocutor en los 
aspectos relacionados con el acuerdo marco y 
los contratos derivados. 

- En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada, 
según el modelo facilitado al efecto como 
ANEXO IV del PCP: 



   

 

 

­ No está firmada electrónicamente. 

­ En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE 
OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL”, a las preguntas relativas 
al cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económica-financiera y 
técnica-profesional, recogidos en los 
respectivos apartados 20 y 21 del cuadro 
resumen del PCP, responden lo 
siguiente: 

“☐ No (Empresa de nueva constitución 
Mayo 2020)” 

A este respecto, los referidos apartados 
20 y 21 indican expresamente que para 
acreditar su solvencia los licitadores 
deberán aportar la declaración 
responsable incluida como anexo IV del 
PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen 
las condiciones exigidas.  

Independientemente de la fecha de 
constitución de la empresa, responder 
“No” a las referidas preguntas 
contraviene las exigencias de los pliegos 
para poder participar en este 
procedimiento, deberán aclarar esta 
cuestión, manifestando la solvencia con 
la que cuentan y el modo en que se 
integra. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) debidamente cumplimentados -incluyendo 
las aclaraciones solicitadas- y firmados 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

NETCHECK, S.A. 

- En la documentación administrativa presentada 
no se incluye el documento que se facilitó al 
efecto como ANEXO X del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), con los datos de contacto del 
delegado que actúa como interlocutor en los 
aspectos relacionados con el acuerdo marco y 
los contratos derivados. 

- En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PARA ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS 
ENTIDADES presentada en nombre de ELECTRIC 



   

 

 

MIND S.L., según el modelo que se facilitó al 
efecto como ANEXO IV Bis del PCP, y tal y como 
figura en el panel de firma del propio documento 
“Hay al menos una firma que presenta 
problemas”, “La validez de la firma es 
desconocida”; esta deficiencia, que no permite 
verificar la validez de la firma, podría estar 
relacionada con el certificado de firma 
electrónica utilizado (no es de confianza). 

A este respecto, les recordamos que tal y como 
recoge la condición “5.3. Presentación de las 
ofertas por medios informáticos” del Pliego de 
Condiciones Particulares”: 

Los certificados de firma electrónica que se 
utilicen deben hallarse entre los contemplados 
en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) establecidos en 
España, publicada en la sede electrónica del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, 
que pueden consultarse en el siguiente enlace: 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestad
ores/ 

Además, los certificados no tienen que estar 
vencidos, suspendidos ni revocados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos 
IV y X del PCP) debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente -con una firma 
“válida”- conforme a lo indicado en el apartado 
41 del cuadro resumen del PCP. 

NEW ENERGY CONCEPT 2020, S.L. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 



   

 

 

NORMEDAN, S.L. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

ORMOGRAF, S.A. 
 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

PLASFER INDUSTRIA E COMERCIO, 
LDA 

En relación con la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada 
según el modelo facilitado al efecto como ANEXO IV 
del PCP: 

­ Se encuentra firmada electrónicamente por una 
persona distinta a la que indican en las 
DECLARACIONES FINALES del propio 
documento que la está presentando. 

­ No se ha cumplimentado toda la información 
solicitada en las citadas DECLARACIONES 
FINALES (los datos relativos al poder de 
representación están incompletos). 

Deben presentar de nuevo el referido ANEXO IV del 
PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante del licitador 
(debiendo coincidir el firmante del documento con 
aquel que se indique en las DECLARACIONES 
FINALES). 



   

 

 

PROIN PINILLA, S.L. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

PROSAC PRODUCTOS, S.L.U. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

SERVISOLUTIONS, S.L.U. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el 
modelo que se facilitó al efecto como ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), no 
está firmada electrónicamente. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

SOINTEC PROYECTOS, S.L. 
 

- La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES 
presentada en nombre de ORTOTECSA, S.L., 
según el modelo que se facilitó al efecto como 
ANEXO IV Bis del PCP, no está firmada 
electrónicamente. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 



   

 

 

de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV Bis 
y X del PCP) debidamente cumplimentados y 
firmados electrónicamente (el Anexo IV Bis firmado 
por el representante de ORTOTECSA, S.L., y el Anexo 
X firmado por el representante de SOINTEC 
PROYECTOS, S.L.) conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

SOLFIX ENGINEERING, S.L. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

SUMINISTROS MÉDICOS MEP, S.L. 

- La firma electrónica de la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
que se facilitó al efecto como ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), es una 
“firma no válida”, por los motivos concretos que 
figuran en el panel de firma del propio 
documento (“se revocó el certificado del 
firmante”), hecho que no permite su 
verificación. 

- No han presentado el documento que se facilitó 
al efecto como ANEXO X del PCP, con los datos 
de contacto del delegado que actúa como 
interlocutor en los aspectos relacionados con el 
acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y X 
del PCP) debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente -con una firma “válida”- conforme 
a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen 
del PCP. 



   

 

 

TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

TROPHYA SPAIN, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
SOLVENCIA POR OTRAS ENTIDADES presentada en 
nombre de V-JOY ENTERPRISE, CO, según el modelo 
que se facilitó al efecto como ANEXO IV Bis del PCP, 
no está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo el referido ANEXO IV Bis 
firmado electrónicamente por el representante de 
V-JOY ENTERPRISE, CO, conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

UMBERT & JAKOBSEN SOLUTIONS, 
S.L. 

En la documentación administrativa presentada no se 
incluye el documento que se facilitó al efecto como 
ANEXO X del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), con los datos de contacto del delegado que 
actúa como interlocutor en los aspectos relacionados 
con el acuerdo marco y los contratos derivados. 

Deben presentar el referido ANEXO X del PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

XPAQ COPORATION, S.L.U. 

- En la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada, 
según el modelo facilitado al efecto como 
ANEXO IV del PCP, responden en el “BLOQUE 7: 
CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL” a las preguntas 
relativas al cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económica-financiera y técnica-
profesional, recogidos en los respectivos 
apartados 20 y 21 del cuadro resumen del PCP, 
lo siguiente: 

“x Sí, basándose en la solvencia de otras 
entidades” 



   

 

 

E identifican a la entidad con la que indican 
expresamente que van a acreditar: 

“Toda la solvencia técnica y profesional” 
“Toda la solvencia económica y financiera” 

Deben aclarar el alcance de dichas respuestas, 
confirmando si el licitador (XPAQ COPORATION, 
S.L.U.) cuenta con un mínimo de solvencia 
mediante medios propios, con independencia de 
que el resto lo pueda acreditar con medios 
ajenos. 

- La firma electrónica de la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA 
POR OTRAS ENTIDADES presentada en nombre 
de HUNAN SANRUI BIOTECHNOLOGY LIMITED 
LIABILITY, según el modelo que se facilitó al 
efecto como ANEXO IV Bis del PCP, es una “firma 
no válida”, por los motivos concretos que 
figuran en el panel de firma del propio 
documento (“hay errores en el formato o en la 
información contenida en la firma”, “La 
identidad del firmante todavía no se ha 
verificado”), hecho que no permite su 
verificación. 

Deben presentar ambos documentos (Anexos IV y IV 
Bis del PCP) debidamente cumplimentados -
incluyendo las aclaraciones solicitadas- y firmados 
electrónicamente -con una firma “válida”- por el 
representante de cada entidad conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
PCP. 
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